LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE
ENTRE RÍOS DECLARA:
Artículo 1º - de interés legislativo de esta Honorable Cámara la realización del “Primer Festival de Jineteadas”, a realizarse el próximo 12 de marzo de 2017, en el Club Centro Cívico de Costa Uruguay Norte.
Artículo 2º - De forma.
FUNDAMENTOS

Señor Presidente:

Las Jineteadas forman parte de nuestra cultura y folclore. En algunos lugares se le llama equivocadamente “doma”, pero la jineteada es aguantar sobre el lomo del animal sin amansar durante un período que puede ser de 6 ó más segundos. Existen distintas categorías en la jineteada, tales son: crin limpia, basto, encimera, silla, grupa, etc.
Dependiendo de la categoría, el jinete deberá tener mayor destreza y fuerza. En el caso del basto, el hombre no deberá perder los estribos ni “charquear” (tocar al animal con las manos), en las otras categorías el charqueo también quita puntos. En el caso de la grupa, no se usan estribos, pero se utiliza un cuero de oveja sujetado por un cinchón; el jinete debe sujetar las riendas con una mano y el azote (huasca, talero, etc.) con la otra; para la crin limpia se puede usar una lonja que va alrededor del pescuezo del animal, éste será el único sostén fuerte del jinete. El largo y tipo de espuelas variará de acuerdo al tipo de monta, se recomienda el uso de la bota e’ potro (calzado hecho con cuero de cuarto trasero de potro) pues es firme pero un tanto flexible.
Este festival, organizado por la Junta de Gobierno de Costa Uruguay Norte, Departamento Gualeguaychú, se realizará en beneficio de las Escuelas Nº 64 Rivera Indarte, Escuela Nº 107 Supremo Entrerriano, Escuela Nº 109 J. M. de San Martín, Escuela Nº 110 Semana de Mayo, Escuela Nº 112 El Viejo Pancho y Escuela Nº 21 Esteban Piacenza, del Distrito, y con el fin de poder recaudar fondos para hacer frente a las necesidades de éstas.
Por las razones expuestas es que solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto de declaración.
